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Cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

 

Mediante auto del 23 de noviembre de 20201, entre otras disposiciones, se 

requirió a la parte demandante para que efectuara la inscripción de la 

demanda en el respectivo folio de matrícula del bien objeto del proceso, así 

como la instalación de la valla que dispone el numeral 7 del artículo 375 del 

C.G.P. 

 

A la fecha no se tiene información o constancia de las actuaciones 

emprendidas por la parte demandante para dar cumplimiento al 

requerimiento antes mencionado. Así las cosas, se reitera a la parte 

demandante, que es necesario que realice estas actuaciones para 

continuar con el trámite del proceso  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2020-00059-00 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante BLANCA MARÍA JARAMILLO 

RESTREPO 

Demandado SUCESIÓN DE LÁZARO MARÍN 

BARRERA 

A.S.C. Nº 2021-035 

Asunto REQUIERE AL DEMANDANTE 
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